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PROCESO: 2020 – 0305 
 
 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento al auto adiado 10 de julio de 2020 
a través del cual se inadmitió la demanda, el Juzgado la rechaza. Téngase en 
cuenta que según los documentos aportados, la parte actora pretende adelantar un 
proceso declarativo de responsabilidad civil contractual para lograr el cumplimiento 
a obligaciones de dar y de hacer, lo cual no es procedente en una misma causa.  

 

Por secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


